
ASO DE tS63- M¡ércnle< 1 1 de Abril . NÚMERO 48. 

DE L A FROYINGIA DE LEÓN. 
Se sasoribe ea la ReJaooion casa de D. Joiú 0 . RBIIOXDO,—calla da Plataciaa, n.* 7,—á 90 rs. al año, 50 el seiaastce y 30 el trimestre en 1» capital. 

Los anuncios se insertarán á medió real linea para los áuscritores y an real línea pata los que no lo sean. 

•Luego que los Sns. Álatldes i/ Secrtst&rios reciban los Mmuros del Bole
tín que correspontlitn at tlislrito. dlspoivlrm que se /ije nn ejemplar en el sillo 
de costumbre, donde permanecerá liastá el recibo.del número siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de consemár los Boletines coleccionados. ordena
damente para su encmidernacion que deberá cerificarse cada ailo. León ,16 de 
Setiembre de 1880.—QENABO AUS.» ' , 

PilESIDEKIi DEL C O M O DE HISISlROS, 

§. M. la Reina nuestra Se-
ftor¡\ (Q%. IV. G.) y. su augusta 
Kenl l'ainilia se traslaibrou ayer 
mañana al Real Sitia de Aranjuez, 
(lotiile continúan sin novedad en 
su ¡uiportarite •<alud. 

DEL «OBIERNO DE PROYlNOiV. 

.Núm. 119. 

Según me dice el Alcalde de 
Saucedo con fecha 11 del actual, 
ha desaparecido del pueblo deOce-
ro, Domingo Juan, hijo de Selias-
tian, el cual reclama vuelva al seno 
de su lamilla,advirtiendo (|ue aquel 
tiene el juicio algo estraviadu. Los 
Alcaldes de esta provincia y demás 
(jue coiTesponda, harán que así lo 
verifique al ser hallado en algún 
pueblo de la misma, siendo sus se
ñas personales lassiguientps. León 
20 de Abril de 1863»—José Ma
rta de Cossio. 

Señas de Domingo Juan. 

Edad 23 años; estatura regu
lar; pelo rojo; ojos garzos; nariz 
regular; barba lampiña. Viste cal
zón, chaleco y chaqneta de. paño 
pardo del país. Al lado izquierdo 
de la boca tiene una cicatriz. 

Núm. 120. 

Los Alcaldes constitucionales 
y Alcaldes pedáneos, individuos de 
la Guardia civil y del ramo de v i 
gilancia, adoptarán las medidas 
oportunas para la busca y captura 
del mozo Rafael Amado, natural 
do l iu i rccs, concejo de Gijon, pro

vincia de Oviedo; y si fuese habi
do, se le conducirá á mi disposi
ción con la conveniente seguridad. 
León 20 de Abril de 1805.—José 
María de Cossio. 

Núm. 121. . 

: Sogun me dice el Sr. Gober
nador de la provincia dePalencia, 
fué robada en la noche,del '18 del 
actual la platería que en aquella 
ciudad.lieno I) . Carlos Madrazo, 

'vecinode Madrid, siendo los efec
tos que hasta entonces aparecían 
sustraidos los qué á continuación 
se expresan. Encargo á los Alcal
des y demás dependientes de este 
Gobierno adopten las medidas opor
tunas con él objeto de proceder á 
la ocupación de dichos electus, y 
á la detención de las personas en 
cuyo poder se hallasen, poniendo 
á disposición de'mi autoridad unos 
y otras al ser habidos. Deberán 
dar copia de la relación de las alha
jas robadas á los plateros y joyeros 
existentes en su distrito munici
pal, á lili deque retengan las que se 
les prcsenlascn á la venta y las pon
gan á su disposición con las per
sonas que tratasen de vcrilicarla, 
para que los mismos Alcaldes lo 
hagan después á la miato'n la con
veniente seguridad. León 21 de 
Abril de 18(55.—,Josó María de 
Cossio. 

AI.ILUAS ROCADAS. 

Siete petacas doradas y blan
cas para puros y cigarrillos. Cua
tro tarjeteros de i i l . Cinco poila-
monedas dorado y blanco. Cinco 
cajas p ira rapé y fósfoiosdeid. Id. 
dos cajas pora fósforos con mecha., 
furnia de reloj. Una docena de cu-
charítas doradas' para café. Una 

laza y platillo dorado. Seis cade
nas de oro para cruz. Doce id . id , 
par» llaves. Diez y ocho juegos de 
botones de oro y diamantes.para 
mangas. Diez id. id. y brillantes 
pava el pecUu. Una altiler de ovo 
•para retrato.' Un lapicero de oro. 
Una tenacilla de id. para cigar
rillos. Una caja de oró para rapé, 
dé sesenta y siete y medio adarmes 
.de pe^o. Un par de lentes de oro. 
Un armazón de id. para anteojos. 
Un dedal de oro. Argollas de oro. 
de diferentes tamaños. Pendientes 
de oro con coral y amatistas. Lia-, 
ves de oro para reloj con fotografía 
y sin ella. Guarda pelos de oro con 
granates, rubíes y rosas, de esfera. 
Dijes Ue oro. Guarda-pelos de pla
ta ilórada. Dijes de id . Id . areles 
de oro y aljófar. Cruces de id. Id . 
cruces de oro y diamantes. Boqui
llas para puros, de plata y amb^r.. 
Tenacillas de p ala para fumar. 
Medalla y cristo de plata. Lapice
ros de plata. Limpia dientes de id. 
AMiler de corbata, formando un 
pensamiento con esmalto y un día-
maule en medio. Unas uiiarenla 
sortijas de oro con diamantes y 
brilianles, algunas con esmalte. 
Diez y siete ó diez y ocho medios 
ailerezíis de oro con brillantes, gra
nates, diamantes, perlas; rubíes y 
corales. Doce ó catorce allileres de 
evo y diamantes para señoras. Ona-
Iro aderezos, compucslus de pul
seras váreles de brillantes y dia
mantes con esmalte. Tres pulseras 
de oro y diamantes, una con es
malte negra y otracncarnáda. Tres 
leonlinas de oro para señoras. Diez 
ó doce id. id. para caballero. Ucho 
cadenas- de oro, largas francesas 
y portuguesas, 'fres o cuatro cade
nas de oro largas, cordovesas. Cin
co ó swisid. i d . plata dorada. So
bre tres mil ó cuatro mil reales.. 

Núm. 122. 
E l Alcalde.de Los Barrios de 

Luna me dice con fecha 8 del ac
tual lo (¡ue signe: 

«Eu la mañana del 0 del cor

riente, eñ cuanto las gentes en 
misa, un hombte deseonocido pe-
nPlró en la casa de Don Bernardo 
Mártinez, vecino de Mallo, de este 
Municipio, y las señas que se 
pudieron adquirir se ponen á con
tinuación: roitipiéndo un arca que 
sé hallaba en el coi redor do la ca • 
sa,-y lleváiidose deella como unos 
l.ííoO rs. en diferentes- inonedas 
de oro y plata, de la propiedad de 
José Puente, tendero ambulante, 
que lenia en aquel sitio. 

SEÑAS DEL SUGETO. 
Estatura baja, con un pañuelo 

rajón por la cava, y en ropas meno
res de calzoncillos y camisa.» : 

Lo que he dispuesto anunciar 
en este periódico opcitil encargan
do á las Alcaldes y demás depen
dientes de este Gobierno la captu
ra del autor del robo y ocupación 
del dinero robado, asi como cual
quiera otro efecto que se le halla
se, poniéndole á mi disposición con 
la debida seguridad. Leon 'iQ de 
Abril de 18(Í3,.—José Maria de 
Cossio. 

NúnK 123. 
Según me di'céel Alcalde de 

Canipúiuiraja con fecha 10 de 
Abril, se ha fugado de la casa pa-
tevna, pasa ya ¿e veinte dias. Jiisé 
Ycbra Marlinez, hijo de Luisy Un
gida, de la vecindad del pueblo de 
Niirayola en esle distrito niunici-
pa.l. Los Altaides de esta proviii-
cía y demás que corresponda, pro
curarán su captura y le reinilirán 
á rili disposición en el caso de ser 
habido. León 20 de Abril de 1§63-
—José Maria de Cossio. 

SESAS. 
Estatura regular, pelo casta

ño, ojos garzos, riaviz algo chala, 
barba ninguna,''cara redonda, co
lor blanco.'Visto chaqueta y calzón 
corlo de éstameflá del país, chale
co de sayal, faja encarnada, todo 
nuevo, zajiatiis usados y sombrero 

^uegro bajo; 



Núm 124. 

Por rl Exorno. Sr. Vinhlrotle 
/« (itikmticioit Ke uw comunica con 
/a-ha !) ilcí uclual la íleul orden 
que sigue: 

«El Reglanicnlo Je 1 5 de Mayo 
ilu 1807 pura el servicio du los car-
i mijes ilcslinmlus ii la uuiuliiucioii 
'le piisageros, y las Jieiiles ói'ile-
ves )Misk'i•iufes aeliivalíH'ias y ro-
tonlalutias ile sus ilispusiciones 
no lian proiluuiilo' el efeclo (pie era 
ilu esperar por no liuborse ilesple-
(;ailo de una muñera miil'orme y 
i oiistanlo toilo el eelo y lodo el i ' i -
}-oi- i|iio exifjia la puiihial cjecn-
ei.in de lo mandado, Asi al ampa-
) 0 de esla vigilancia mal cgereida 
cuando nuiios por los agentes sn-
linllernos, y liadn en la iuvuiicihle 

lolcriuiciii del (mbüco, las UIII¡)JV-
sas lian presciuilido á munmlu del 
iii'glanienlo sin respeto ni temor 
¡Vsus prescripciones penales por 
considerarlas sin duda de pwa im-
] orlancia en cumparacioii (lo las 
- ' lajas positivas i|uu pueden olj-
lenei' con' del tas inli aecinnes. lio-
siiltados de estos (i)iusos lian si
do en gran parle los perjuicios 
cansados no pocos veces á los 
viagerus no solo con inenoscaljo en 
MIS intereses sino lo ijue es peor 
con el riesgo y hasta la pérdi
da de su existencia Para, evi
tar puesliasUi donde sea posíhle 
la reproducción de' scinejautos 
aliusos y desús fatales conseciieii-
cias ahora (|ne so .aproxima la éjio-
ca ein|no razoiies de necesidad y 
de ciuiveiiieiicia-dan impulso en la 
Península al movimieiito do via
jeros, laiieina(Q. D. G:) lia teni
do á liieii resolver i|>ie consagran-
• lii V. S. un especial cuidado ¡i es
te importante servicio, procuro con 
todo rigor y sin consideración de 
jiinguii género el exacto eiimpü-
inienlo de las prescripciones del 
inenciouailo üeglíiuiento; en la ¡a-
'idigcncia de ipio le será á V. S. 
exigida la consiguiente respoiisa-
hilidad si por descuido ó (alta de 
celo se diese lug-'r en esa pruviucia 
a los excesos de cuya curiOciiion se 
Irala. lis asimisuio la viluntad de 
S. M. <|iifi (iara el mejor dosonipo-
no do MI coinelido. tenga V.Í3. en 
cuenla lo siguiente: 1 .° Kl liegla-
meiilo de KiileJIayo do 18<"i7,es 
aidicalile á to-la clase de cn:rimjes 
-'estmailos á la emiducciou de via-
ge.ros, sea cual íiiei'e su denomina-
r ion, eslnictiira y clase do parre-
leras (pie recurra. 2." Los peritos 
•,110 lian de proceilor al reeonoei-
iniéuío de los carruajes con arre
glo ¡i liHjiiQ dispone el articulo '¿." 
del cilailo ¡tegla.'iioiito, lemlrán 
iiniclio cnidadii al eslender la cer-
tilieaciou á (|iiesi; reliere el articu
lo 5.° de CApresiir con la mayor 
claridad y de manera (jue no ofrez
can ningún género do duda la con
dición relativa á la forma y límites 

: .tjuc ha de darse á la carga ijne se 

permita al carruaje á (nulo que en 
ciialijiiier circunstancia sea fácil 
la comprobacioii, y so evilen fas 
principales causas do lus vuelcos. 
5.° Seegercerá sobre los peritos la 
mayor vigilancia procediendo con
tra ellos sin coiisiderapiou alguna 
en el casa espresado en'id artículo 
o'í del inismo liegiaiiiento. <i."Se 
atenderá tanihieu con muy espe
cial cuidado ale.xacloCiinipliiuieii» 
lo de lo dispuesto en los arlículos 
l ' i , 15, l-í, id , 51 y 37 á iju de 
(|iie tanto los viageros como los 
agentes do la autoridad tengan 
siempre medios fáciles do olilener 
los dalos necesarios para sus' res
pectivas gi slioiies. ü.° Se vigilará 
niuclio el ciuupliiuicnlo del arti
culo 20 asi coiuu el do la líeal or
den de M de Abril de lüóíj, cuyas 
disposiciones son de la mayor un-
portaucia para evilar desgracias. 
0." Adoinás de lo difpuesto en el 
articulo'20, siempre iluo ocurrieso 
un siniestro se instruirá uiia suuia-
ria por la autoridad local del piie-
blo mas ¡ninediato procediendo con 
la mayor brevedad en oslas dili
gencias para no causar perjuicio 
con la detención de los viagerus, y 
las acluaciouos serán remilidas al 
Juzgado currospondieiite o al Go
bernador de la provincia según .el 
caso. 7-" I'ara la' aplicaciuu del 
artículo 5Ü del üeglauiento se es
tará, á jo dispuesto en la Koal orden 
circular de 27 de iNuvieinbic do 
¡ 858 loiiionilo présenleIJIIO si bien 
las coutravenciunos á lo <naiida-
do en aipiel no dcticn penarse 
sino con arreglo al misino, da
do el caso de (|uii la falta <juu 
so cometa traspase los limiles del 
reglamento, entonces deberá la 
auloi idad superior de la provincia 
cásiigaila gubeniativainento con 
todo el rigor ipio lo perniiton sus 
alrilnieionos. H.' Se dará la ma
yor publicidad á las correcciones 
(|i(0 so inipoiigan en lus lémiinos 
(pie marcan las Reales órdenes 
ile'27jloNov¡einbro de ISÓS y 15 
de Mayo de 185',). 0.° ril cuuipli-
niienlo dolo prevé lido en los artí
culos ÓK y o'J del Heglameuto es 
tambicu de la iiiavor imporlancia, 
y por consiguientu no dobe consen
tirse el mas mínimo descuido álos 
encargados do prestar el servicio 
á ipie diclios arlículos se relioren. 
Do ¡leal órden lo digna V. S. pa. 
ra su conuciniiuiilo y lines <|!i<! se 
indican, encargándole <|IIR I!6 pu
blicidad ¡i oslas disposiciones y ipio 
á su vi'zii)c!il(|iie á las auloruladcs 
locales, empleados de vigilancia y 
(¡iianlia civil, |a mas csciupulnsa 
exactitud y el mas riguroso celo en 
el descmpci'in de este serviciji « 

Lo ijim se insería en esle pe-
rioilico oficial para la debiila pu
blicidad, enci'rijundo su exacto 
caiii¡)Hmieuío ú los Alcaldes, á la 
(juavdiu cieil. em jileados del ramo 
de vii/i/ancia ¡j demás ayenles olili-
¡jados ú liiicerubicrvur laspreven-

— 2 — 
dones que contiene;' en la infe-
iiyenciu que, por ninf/un coucep-
lo toleran! omisión alijuua acer
cado este servicio por insiunifi-' 
cante i/ué parezca- León I S de 
Abril de ISl i l i .—José Murta de. 
Cossio. • j 

Núin. 12o. * . > 

So llalla viicante la plaza de 
Keeretariodel Ayunlamientode Las 
Omañas con el sueldo aulial dedos 
mi) reales pagados de los fondos 
niunícipales. 

Los aspiranles que ¡i la cuali
dad de mayores de '25 aiíos reúnan 
la necesaria uptiuid, dirigirán sus 
snlicituiles cnmnetenlenienledócil 
menladas al Alcalde l'iesidentedo 
aquella Jliiuícipalidad denlro. del 
térmimi do un mes, quo empeza
rá ó conlarso desde el dia (pie se 
publique por tercera vez el présen
lo anuucio en este periódico olicíal;' 
en la inlelígeiicia que será preferi
do aquel un quien concurran los 
requisilos prevenidos cu el Real 
decreli; de I í) de OcMibro de IS59. 
León 15 do Abril de 181)5.—Kf 
(ioberuador interino, liernardo Ma
ría Calabozo. 

Nínu. 12ti.' 

So llalla vacanlc la plaza do 
Rccrelario del AyuiUaimcnlu do 
(¡imanes del Tejar con el 'sueldo 
anual de mil seiscientos reales pa 
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cuali
dad , e mayores de '25 años reú
nan la necesaria ajiülud, dirigirán 
sus sdieiludes compclenleiuenle 
ducumenlnilas al Alcalde Presi
dente de aquella muiiieipalidad den
tro del término de mi mes, que 
ompezará ,i cciilarso desdo el dia 
que se pubüqiie per tercera vez el 
présenle anuncio en eslo periódico 
olieial; en la inteligencia que sera 
preferido aquel en quien concur
ran los requisilos prevenidos en el 
líeal decreto de |[) de Oelubro do 
1N55. León 15 de Abril de l<S<>5. 
—¡51 Gobernador interino, Dernar-
doMaría Calabozo, 

¡ i ims. 
Don Jasé i i l i i r iu iln Cussio, Gobernador 

de estu proeincia, 

Ha.n-o saber: Quo por D. Gresrorio 
Bnrreiro, vecino de Corpondcs, resi-
(ILÍIIÍO en el mismo calle Kcal, mnne-
i-o do edad de 3!) anos, profesión 
hihrador, estado casado, se hu pre-
sení íKÍo en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el din 
17 del mes de Abril, á lus diez do su 
mañana, una solicitud de denuncio 
pidiundo una povtcneociii de ta. minu 
de In'eiTo l l a m a d a J/tonie/a, sita en 
término de la Clianu, del pueblo de 
ideni, Avuntamiento de líoirenes, al 

sillo de !o.} Arrotoí, y linda por todos 
aires con terreno común, en cuyo si
tio se encuentra sitmuia la llniundn 
Misleriimi, propia de Don Antonio 
Sancliez Ulloa: hace la desiírnacion 
de ja citadii una pertent;nci;i en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la bocii minn por donde 
el UHoá ó VegiV Cadórni^i} estraiau 
el mineral i'dtimiunenle, contando 
desde el puiva do^cioutos metros en 
dirección N. O., fijándose la primera 
estaca: desde esta trescientos imjT.ros 
en dirección S. O., fijándose la se-
g-nndn estaca: desde esta quinientos 
metros en direcfiOn S.TÍ., fijándose ' 
la tercera y desde esta trescientos 
metros en dirección N. K. . y en dis
posición que colocada la cuarta esta
car disfe esta de la primera losqni-
nienios metres longitud de la perte-
nenciii.' 

Y habiendo hecho constar esto 
interesada .que tiene realizado el de
pósito prevenido por la be admi
tido por decreto do esto dia la .pré
senle solicitud, sin perjuicio de terce
ro; lo que se luiuncia por medio del 
presento para que on el. término da 
sesenta días contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 

te Gobierno, sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó párte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería rigente. León 17 de 
Abril de ISíiS — Juné ¡liii unk Ctissii. 

Hago saber: Que por P. Gregorio 
Barreiro, reciño de Corporales, resi
dente en el mismo, calle lieal nnme-
'•o lü , de edad de ,'30 años, protesiou 
propietario, estado casado, se ha pre
sentado en la sección de Fomento 
de este Gobierno de ¡provincia en el 
dia 17 del mes de Abril á las diez do 
su mañana una solicitud de deimnciu 
pidiendo una pertenencia de la mina de 
hierro llamada Jtaniti, sita en término 
do la Cliaim del pueblo de id. Ayun
tamiento de Borrenes, al sitio del re-
ñon óCbno, y linda periodos airescou 
terreno común en cuyp sitio y punto 
se encuentra la llamadn Será suerte 
propia de I). Antonio Sánchez lilloa; 
hace la designación de la citada nua 
pertcuencia eu la l'oiina siguiente: 
se tendrá por punto de, partida el 
pumo ó filón registrado jan- el Ullon, 
contándose cuatrocientos ochenta me-
tros á N. O. fijándose allí la primera 
estaca: desde esta eu dirección S. O. 
se contarán trescientos metros, fiján
dose la segunda estaca: de esta se 
contarán quinientos metros en direc
ción S. K. fijándose la terceea y des
de esta se contarán otros trescientos 
metros en dirección N. K. fijándose 
la onuría estaca en disoosiciou que do 
esta á la primera no haya mas quo 
los quinientos metros, quedando así 
fonmulo el rectángulo, según lo dis
puesto en el párrafo secundo del ur-
tícnlo l:¡ de la ley. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el dqpó-



piío prevuiudo,por lu lo4v, lie. admiti
do iifii- debreto díi'c.̂ te dia l:i présenlo 
.sulicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
<¡ue ye uiimiem por medio del presen
te pílra que en el ttírmino de se.sentn 
días eontudo.s desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esteljo-
hierno sus oposiciones los fjue se con -
sidernreu con doreclio al todo ó par-
te del terreno solicitado, se^un pre
viene el articulo 24 de la ley de m i -
ncu-ia vicre'nte. r,í;on 17 do Abril de 
1SÍJÍ3,—José Jííirta ile Cvssto. 

(iaceta del 1G ilc Abril.—Ninu, lOü. . 

JHNISTEUIO DE I.A (¡ODEIIN'ACION. 

Subsecirtaria.—•Srccion' de drtlnt p ñ -
Oltco Ni'yd'cimto 3.'—QuinUts. 

.. El Si'. Jiiiii.-iUodo la rxiliernn-
cion dice con esl,ri fecha al ,<¡<i!i[!r-
tuidur de hi.proviuciu do la Co.niúa 
lo (|m; siguí': 

: «[leiiiiliilo á inlVirriniilo I» Snc-
cion de (iiiliuniaciiiii y Kiimeiilo 
del iJii!isi'jo,il(! líslüilo: el i'xpfidieii-
le pi iv.novidi) pui'.liiaii Pérez Silva, 
ipiiuLo ili;l i'('eiii¡il¡iz(i del aím ú l l i -
Iiio por el oiipo de í'tiinliriii, ou su-
licitml de I|IIÍ) se revoijuc «I acuer
do por oí ipie el Cuiiscjo deesa pro-
vincia le declaró suldailo, dieliíi 
Sección luí emilidosnliru ugluasun
to el siguienln diclítmen: 

VisiiislusnrliculusNO, 81 , 100 
y 1 n i de la ley de rocniplazus v ¡ -
Küiite: 

Cniisiilerando (|UD''Juaii Pérez 
Silva no expuso oxce])ciuii alguna 
en el auto do la dccliinicioii .de sui
da.ios, ai.ile el Aymiüimiuulo. á pe
sar do ha lior oslado présenle su 
padre, sugun ecjusla del aclu do es-
t.'i corporación: 

Cuiisideraudo l ú e concedidos 
]ior el Ayunl.-iiniciilu 15 días para 
ijne verificase su preseiildcion, 
los dejó Iranscuriii' con OSLCOSO SIII 
inesentaisi!: 

Considcranilo ipic declarado 
supleulo por el. AyimUiniioiilii, no 
reclamó ni inanil'eslo su iiiloiicion 
do reclamar eu el liompo y lorma 
(jue prcsci ilie el urliculo 1(10: 

Considerando i|iio BÍ IJICII el 
acuerdo del Ayuntamiento fué i n 
terino liasl.'i Unto (|ue .Itiiiu l'ercz 
se preseiilase, Iranscuriido el pla
zo couoodiilo sin verilicarlo se lii-
zo definilivocsUi fallo: 

(Junsidcrinilo (|ue no luiluciulú 
expueslo lu exccpt'inn nnlu ol Ayuiu 
Ininieiilo, ni mdamado colilla el 
aeuerdo de esta corporación, son 
inadmisililes ciianlas alegaciones 
se hayan hecho ¡míe el Consejo 
liroviuciid; 

La Sección opina que debe 
C'inlirinarse el acuerdo del Consejo 
l"'nvi»eial de la Coriinn, • de
cid ó ioldado íi Juan IVrez Silva, 
'luii.io por el cupo de Dlimhriii.» 

Y Iniliiéiiiiose dignado S. M. I.i 
Hoina ( Q . !) . C . ) re.ulver de con-

formiilad con lo, propuesto en oí 
lireinserl.odicláineii, y mandar que 
esta resolución se circuio para (|iii! 
sirva de regla general en casos aná
logos; leníeudo presente que los fa
llos de los Ayuulainienlos delíeu 
i'onsiilorai'se (le'iiulivos ciiiindo bis 
iuteresiidos no lineen uso del lér-
mino que se señala para su presen
tación, de líeal orden lo di^o á V. S. 
puru lus (il'ecles ciín'csiioinlienles.» 

l),o la propia lieal óiden. coniu-
nicail» por el expresado Sr. Minis
tro, lo tnisládu á V; S. para los 
electoscorrospondienles. Diosguar-
do á V. S. muchos anos. Jladrid 
50.,de Marzo de |$(¿5.<aiNicolás 
Suarez. Cuiilóñ.—Sr. .Goberuiuiur. 
de la |)ioviiicia de..'... 

Gnccla del li) de Abril. —Niim. 100. 

MINISIEIUO DE LA GOBEHNACIO.N. 

Real decreto. 

• E n el nxpedienle y autos de 
compelencia suscitada entre el fio-
hernador do .luqiroviuciii de 'Valla-
dolid y el Juez do primern instán. 
cia.do Villalon, de los cuales'ru-
siiltíi.' 

Que el Ayuntnmionlo de V i -
Ihdiamele acordó en i . " do Junio 
de 18Cá (pie se procoiliera por 
los vecinos del mismo pueblo; en 
proporción á sus yunlus de lubran-
ZJS, al iipt'iivecliiimienlo, por me
dio de. siejfa y lío do pasto, de lus 
yerbas do los caminos, linderos y 
demás sitios baldíos de aquella j u 
risdicción, por ser la época del 
ano en (¡no so ncoslumlmilia á ha
cerlo como regla observada de 
tiempo iiimcmorial: 

(Jue en A de Julio siguiente 
acudió al Juez de primera instan
cia del partido con un iulerdiclo 
que pidió que se susliuieiara sin 
audiencia de los despojantes don 
Migner Mnfiiieco, en queja deque, 
hallándose en posesión su herma
no I) . José y áules su padre desde 
181'2 de una pradera do cabida de 
dos cargas, comprada en su dia al 
común do vecinos do Villaljamcle 
y de que es arreinlalario el quere
llante, btibian comelido actos do 
despojo Sanios Pardo y otros, s e 
gando una larga tira que compren
do la servidumbre do vía á que la 
linca e.-lá sujela; • 

Que él Juez admitió, según se 
solicitaba, el iulerdiclo, en el cual 
recayó aulo reslilulorio. y jel A l 
calde do Villoliamelo acudió al Go
bernador do la provincia con cer-
lilicacion del acuerdo municipal, 
ti'; qu." se lia bocho mérito, y l¡a-

cieinlo présenle que el ¡nlenliclo 
inlerpuosln por l l añueeo sereleria 
á la verba cortada tlespucs.rie dar-
so el referido aiHierdoon el camino 
denoniiuadn Zamorauo, que es uno 
de los más imporlaules de aquella 
jurisdicion; 

Y que en su couseetiencin, el 
.Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, promovió y sos-
luvo la présenlo compelenciii. 

Vista liiTíeal órdon de 17 de' 
Mayo do llí")3. i|ue en su disposi
ción segunda ínicarga á las Auto-
lidadcs adminíslralivas cju.o cuiden, 
de que se mantenga la posesión do 
los, paslos públicos y demás apro-
vechaimenlo do una sierra ó de la 
lioíta de ciudiidó vilUijódcl sesmo 
ó de otro dislrilo común, de ciuil-
ipiiera denomiiiaciou, yon su dis
posición qúiula reproduceul encar
go á las Autoridades del misino ór-
d é n d é que impidan el cerramion-
lo de las servidimibrcs públicas de 
hombres y ganados, que en nin
gún caso pueden ser obstruidos: 

Vislo el art. bü, párral'oM se
gundó y lercero do la ley de 8 de 
¡íuero ile 1 fj'ir), en que so faculta 
al Ayunlamiento para arreglar por 
medio de acuerdos, que son ejecu
torios, el disfrute do los pastos, 
aguas y demás aprovochamioulos 
comunes duiule no haya un regir 
men especial autorizado competen-
lemenle; y el cuidado, conserya-
cion y roparaciou de ios caminos 
y viíredas, puentes y ponloues ve
cinales: 

Vista la Pical órdon de 8 de 
Mayo de 1830, que prohibe los i n -
lerdictos eu cnanlq se dirijan con
tra acuerdos diclados por los Ayuu-
lamientos y Diputaciones provin
ciales en el circulo de sus atribu
ciones legitimas: 

Considerando, qué las cuestio
nes rolalivas á la posesión do los 
paslos comunes son do la atribu
ción de la Aulorídad .'idminislrali-
va, y contra el acuerdo dei Ayunta
miento de Villahaincle para el apro-
vuchamunilo de yei bas de un ca
mino que conocidamente os de Irán-
silo público no puede admitirse el 
iulerdiclo según las disposiciones 
ciladas; 

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de. ICsiado en 
pleno, 

Vengo en decidir osla compe
tencia á favor de la Administra
ción. 

! Dado en Palacio á primero do 

1 Abril de mil ocbocienlos soscnln y 

tros.—Eslá rubricado do la Real 

mano.—El Ministro de la (¡aber-

micion, Floiencio ílodriguez V'au-

monde. 

' • D E L O S JUZGADOS. ' 

.1). .Mateo .Wurirt de lus fieras. Ese.ri-
611111) i/i,7 .Imijudo de primera ins
tancia de La Ilitñeza. 

f)oy fé: que en cNpediente segui
do en esle Juzgailo, lia l'eeaiüo la 
sentencia (pie dice:—Sentencia.—Ku 
la villa de La Bañe/a á diez y oclio 
de Marzo de mil ocliotioutns sesen
ta y tres, el señur ]). Luis Alonso 
Vidlejo, Juez de primera instancia dé 
la misma y su ponido., liubiendo 
visto los ¡lutos do mayor ctuuilái, 
seguidos entre jiurtes, de la una co
mo demnndante Biinita Morales r t -
liresentada por el Procurador D. l i u -
íino (jimeno; y de la otra como de
mandado su marido Celestino Muño/, 
vecino de lieg'iieras de abajo, y en su • 

^insencia y rebeldía los Kslrados del 
Juzgado, sobro devolución de dote, 
declaración de propiedad y dominio, 
con devolución también ds los ;lo-
inrts bienes aportados por ella id ma-
triinonio, p r i v a c i ó n ú su marido de 
la administración y concesión á ella, 
Hesultaudo de la prueba tostilicul 
pacticada. pur la demnmlnnte, ba-
berla sido OTljudicados por herencia 
paterna y materna, los bienes rai
ces, muebles y seinovien'les que com
prenden los (b cumentos simples pre
sentados en autos, desde el folio pri
mero al veinte y uno inclusive, y 
que todos fueron aportados por ella 
al inntriKiouio que contrajo con e l 
dnmandado so marido Celestino Mu-
floz. quien se obligó ¡i su devolución 
firmatidu su cu'ruga, cuyos partí -
calares confirma este en 'a declara
ción prestada bajo juramento inde-
císorio. Ifosuitando /¡jualmeníc jus-
tilicadp que el precitado Celestino, 
no solo no cuida de administrar ctm-
venieiUemeiite los bienes de la socie
dad, sino que lia disipado en vicios 
continuados y frecuentes, en los que 
a u n persiste, ¡lo solo los suyos pro
pios, sitio también algunos de la de
mandante, y que coucluivía con 
ellos, siguiendo eu su administra
ción, por su incapacidad en razón 
del estado de embriaguez en (jue ca
si siempre su halla. Resultando as! 
mismo justificado, que la demandan
te es persona de bastante disposición 
y snlicieutementi; capaz para la ad
ministración (le lus bienes que exis -
ten en lu sociedad conyugal . Consi
derando: qoe la demandante no bu 
coMstiluido dote con los bienes que 
couipreuden los'documentos ref'eii-
dos, y que fueron aportados por ella 
á la sociedad c o n y u g a l en concep-

• lo de parnfrciuiles, y en el mis
mo fueron recibidos por su marido 
con o b l i g a c i ó n de devolverlos. Con
sidera:: do: que po: cita razou lia 

i''.. I . 
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conservado el dominio de ellos y su 
marido tiene obligación, por haber
le conñado la administración de de
volvería, los que existan, abonando 
eon los sayos propios sino hubiese 
gananciales el importe de los fungí-
bles consistentes ím el número, peso 
y medida, aunque se hayan consu
mido en beneficio de la sociedad, ó 
para atender á los gastos y necesi
dades de los mismos por que estos 
gastos tiena el marid obligación de 
hacerlos con los suyos, propios, Con
siderando: que el marido tiene obli
gación de devolver & sn mujer los 
bienes parafrenales que hubiese reci
bido de ella para su administración', 

, y ser á la ve? privado de los decías 
que haya en la sociedad, cuando por 
efecto de sus vicios ó malas costum
bres los malgaste ó destruya, en cu
yo caso so encuentra el Celestino Mu
ñoz, respecto á. su mujer la deman
dante. Considerando: que en estacón -
curren circimstanoias y cualidades 
suficientes de aptitud para la admi
nistración de dichos bienes, y. vis
to lo que disponen las leyes diez y 
siete, veinte y una y veinte y nue
ve, titulo once, partida cuarta. 

.Fallo; que debo condenar y con
deno al demandado (Celestino Mu
ñoz á que devuelva á su muger. 
!a demandante Beni ta Morales todos 
los bienes, raices muebles y semo
vientes que existan en la sociedad 
conyugal, de los comprendidos en 
las hijuelas de los fólios_primero al 
veinte y uno inclusive, á reintegrarla 
con los suyos propios, si no.los hubie
ra gauanciales, en otros, de igual'.es-
pecie de los consumidos, que consiS' 
tiesen en el número, peso y medida ó 
.con el precio en dinero por el valor 
que se dió á estos, privando al Muñoz 
da la administración de todos ellos y 
de dem:is que existan en la sociedad 
y concodióudolaá sum'uger (ademan 
dante Benita Morales. Asi por esta 
mi sentencia definitivamentejuzgando 
en primera instancia, que se hará pú
blica respecto al'Celestino «u la forma 
que.dispone el articulo.mil ciehto no
venta de la ley deEnjuioiamiento ci
vil, sin hacer especial condenación 
de costas lo proveo mando y firmo.— 

. Luis Alonso Vallejo.—Dada y pro
nunciada fuó la anterior sentencia 
por el Licenciado D. Luis Alonso V a 
llejo,Juez de primera instancia de es
ta villay partidoestandoen laaudien-
cia de este dia, fueron testigos Doi 
Francisco Antonio García y D. Joa 
(¡uin Dueéi vecinos de esta villa. L a 
llañeza Marzo diez y ocho de mil ocho 
cientos sesenta y tres,—Ante mí, Ma
teo María de las Heras. 

As: resulta del expediente de su 
razón A que me remito, siendo lo in 
serio á la letra y lo relaciomido mas 
por nienor del mismo. Y para que 
puertii cumplir.-je con lo preven:'se 
dó, expido el presente en este pliego 
lio judicial de sois reales' t in-:lan-

^ ci.-i de la parte denmmianle. s:ii-no y 
^".finuo. JA Baíieza Marzo veinte de 

mil ochocientos sesenta y tres.—Ma
teo María de las Heras. • 

concejo de Llanos, doladas con mil 
seiscientos sesenta v seis rs. 

D. Jmn Camnom, Jaez th primero 
instanch de esla villa de Vitlufrm-
ca del Bierso y su partido, i 

Por el presente y secundo edicto 
b a g o saber: que habiéndose iniciado 
en este juzg'ado'á testimonio del. i n -
ftascrito Esoribauo,. i . instancia de 
D. francisco Ayos y Fernandez, c o 
ma marido de Doña Cesárea Cancé-
loda y Arias vecinos dé'esta villa, y 
de Doiia Emilia Amérle y Cancelada 
residenteen la mismo, como hija qiie 
qiiedó dé Doña Luciana Cancelada y 
.Arias, la prevención del juicio abin-
testato de, Doña Maríf» Cancelada y 
Reguilon natural y vecina que fué 
de esta villa, y falleció eri estado c é -
Uve e a veinte y dos de Setiembre, i \ r 
timo, hermana de dichas Doña Cesá
rea y. Doña Luciana, é hijas que 
h a b í a n quedada las tres de D José 
María Cancelada y González, vecino 
qué también Fué de esta villa, se pro-
cedióá la primera citación y l l a m a 
miento con término de .treinta días 
por medio de edictos fijados en, esta 
villa* é inserto uno en'el Bolétin.ofi
cial dé esta provincia,- dñl viórnes 
veinte ysicte de Febrero último nú
mero 25 , A todos los que. se creye
sen interesados en la herencia finca-
ble de la Doña María Canceladá.-^ 
Transcurrso dicho primer término 
sin haberse presentado otra persoUa 
alguna interosada, á solicitud de los 
reclamantes, hei acordado én auto de 
este día citar cómo por esté'edicto 
so cita. llama y emplaza segunda vez, 
íl todos los que por cualquiera con
cepto, se crean interesados eu la es
presada herencia fincable de la Doña 
María Cancelada y Reguilon, para 
qu» dentro del preciso é improroga-
hle'férmino dé. véiute.dias que por 
última'vez se'les señala, comparez
can .á deducirlo en este Juzgado por 
testiróonio del infrascrito Escribano, 
acompañados de los correspondien
tes documentos que legitimen su 
personalidad, ,haja apercibimiento de 
que no compareciendo se continuará" 
la sustanciaoion de dicho juicio con 
arreglo ál orden marcado en la Ley 
de enjuiciamiento civil, parándo
les todo el perjuicio qeu haya lugar» 
Dado, en Villafranca á diez y seis da 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Juan Casanova.—El Escriba
no, Francisco Pol Ambascasas. 

Escuelas incompletas de «»1os. 

La de Ambás en el concejo de 
Grado, dolada' con mil rs. 

Las do Cobiellcs, Caldueño y 
Poo, en el deLlanes. con la misma 
dotación. -

Las (Ip Rubiano y Pintoria de 
temporada en el de Grado; á cargo 
de un solo maestro con la obliga
ción de regentar cada una'seis me
ses,, y dotación de mil doscien
tos rs. 

Las de Páramo y la Focclla, 
también de lenipónída en el con
cejo de Tebérgii, con la misma 
obligación; y la dotación dé milrs . 

Escuelas incompletas de niñas. 

Las do Carabia, y Villahueva 
de Oseos, doladas con mil cien rs. 

-Los maestros y las maestras 
(disfrutarán además de su sueldo l i 
jo habitación capaz para sí y sus 
familias y las retribuciones de-los 
nin?>s que puedan pagarlas; 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de la re
lación documentada de sus méritos 

• y servicios, y do certificación de su 
buena conducta moral y religiosa á 

' la Junla provincial de Instrucción 
publicado Oviedo, en el término, 
de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio en el.Bole-
tin oficial de esla provincia. Ovie
do l%¿& Abril de 1865.—El V i -
ce-Reclorv Fernandez Cardin. ' 

oficial de la provincia-. Oviedo 12 
de Abril do 1805.—El Vico-Rec
tor, Fernandez Cardin, 

ANUNCIOS OFICIALES. ' 

DIS'raiTO DNIVERSITARIO. 
DE OVIEDO. 

rnoviNciA DE OVIEDO. 
• Do conCormidad á lo dispuesto 

en ta Real orden de 10 de Agosló 
de (858, se anuncian vacantes las 
escuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los espi-
ranles que reúnan los requisitos 
prescritos en la misma. 

Escuelas elementales de niños-
ha deR. Andrés, en el concejo 

de Sobi'escnvio, dolada con dos mil 
qumicnlos is. 

Escuelas elementales de niñas. 
La de Nieva y Posada>-en el 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Real órden do 10 de Agosta 
do 1858, so anuncia vacante la Es
cuela elemental de niñas de Cangas 
de Oiiis, dolada con dos mil dos-, 
cientos rs. habitación capaz para 
la maestra y su familia y Insrelri. 
bucionés de las'nifia.s que puedan 
pagarlas; la ••iial ha de proveerse 
por concurso entre las aspii'aulcs, 
que regenten obras obtenidas por' 
oposición ó por ascenso. Contando 
por los monos en ellas tres años de 
buenos servicios, con moldo que 
nó baje en mas de mil cieii rs. del 
ile la Escuela que se amincia. 

Las aspirantes -dirigirán á la 
Junta provincial dé Instrucción pú
blica de Oviedo'sus'solicitudes, 
acompañadas de la relación docu-
mentiiilade sus m,ér¡ios y servicios, 
Y certificación de bueiia conducta 
moral y religiosa, en e! término do 
un mes contado desde la publica
ción déoste aimucio en el Rolcliu i 

Rectorado del Distrito universitario 
.de Osmio. 

El limo. Sr. Director general 
do Instrucción pública'' con fecha 
once dei corriente, me remite el 
siguiente edicto. 

Negociado 1.°—Anuncio.— 
Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Granada la Cátedra de 
Terapéutica, materia médica y ar-, 
te de recetar correspondiente á la 
facultad de Medicina, la cual ha 
de proveerse por oposición, como 
prescribe el articulo de la ley de 
D de Setiembre do 185). Los ejer
cicios se yofilicárán en Madrid, en 
la íórflia provenida en el Ululo 2 °; 
sección 5.* del reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.—Para ser 
admitida á la oposición se ne
cesita: 

1. ° . Ser español. 
2. ° Tener veinte y cinco años 

de edad., , .' ,, 
5.° Haber observado una con

ducta moral irreprensible. 
4." Sor Doctor cu la facullad 

de Medicina. 
Los aspirantes presentarán en 

esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término 
de dos meses, á contar desdé la pu
blicación de este añiincio en la 
Gaceta. Miidrid 11 de. Abril do 
1865.—El Director general,. Pe
dio Sabau. 

Lo que se publica de órden 
superior en los estrados «'e está 
Universidad, y en los Boletines de 
las provincias de este distrito pura 
conocimiento de los interesados. 
Oviedo U de Abril do 1805.— 
El Yice-^Rectoi; Fernandez Car-
din. 

AKIWC10§ PAUTICULAUES. 

A las cuatro ele la tarde 
del dia 18 del corriente desa
pareció 3e la villa de Toral de 
los Guzmanes una yegua peli
cana de siete cuartas y cinco 
dedos, edad siete aiios. La per
sona que la haya encontrado 
se servirá dar razón en dicho 
pueblo casa de D. Manuel Pan
chón donde se le remuneíará 
por el hallazgo y gastos. 

I.nprenia du Josí ü . llciloiiiio, Plalfi iüs, 7. 
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